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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
24105 RESOLUCION de 28 de agosto de 1986, de la 

Subsecretaría, por la que se hace público haber sido 
solicitada por doña Blanca de Villar Villamil la 
sucesión en el título de Duque de Castroterreño.

Doña Blanca de Villar Villamil ha solicitado la sucesión en el 
título de Duque de Castroterreño, vacante por fallecimiento de su 
hermano, don Femando de Villar Villamil, lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 28 de agosto de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

24106 RESOLUCION de 28 de agosto de 1986, de la 
Subsecretaría, por la que se hace público haber sido 
solicitada por don Ignacio Romero de Solís, la suce­
sión en el título de Marqués de Marchelina.

Don Ignacio Romero de Solís ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de Marchelina, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Ignacio Romero Osborne, lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, 
a los efectos del artículo 6. del Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se conside­
ren con derecho al referido título.

Madrid, 28 de agosto de 1986.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

24107 RESOLUCION de 28 de agosto de 1986, de la 
Subsecretaría, por la que se hace público haber sido 
solicitada por don José María de Sotto y de Sotto la 
rehabilitación en el título de Marqués de la Granada.

Don José María de Sotto y de Sotto ha solicitado la rehabilita­
ción del título de Marqués de la Granada, concedido a don 
Francisco Abarca Osorio, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de 
tres meses, contados a partir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 28 de agosto de 1986.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

24108 RESOLUCION de 28 de agosto de 1986, de la 
Subsecretaría, por la que se hace público haber sido 
solicitada por doña María del Rosario de Fátima 
Bernaldo de Quirós y Alvarez de las Asturias Bohor
ques la sucesión por distribución en el título de 
Marqués de la Isabela.

Doña María del Rosario de Fátima Bernaldo de Quirós y 
Alvarez de las Asturias Bohorques ha solicitado se expida a su 
favor Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de la Isabela, 
a consecuencia de la distribución verificada por su padre, don Luis 
Bernaldo de Quirós y Alcala-Galiano, actual poseedor de la merced, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos de los 
artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren perjudicados 
por la mencionada distribución.

Madrid, 28 de agosto de 1986.-E1 Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

24109 RESOLUCION de 28 de agosto de 1986, de la 
Subsecretaría, por la que se hace público haber sido 
solicitada por doña María de los Dolores Valeriano 
Márquez, la sucesión por cesión en el título de 
Marqués de Baides.

Doña María de los Dolores Valeriano Márquez, ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Baides, por cesión que del 
mismo le hace su padre, don Miguel Valeriano y Finat, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos de los artículos 6 y 12 del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la mencionada 
cesión.

Madrid, 28 de agosto de 1986.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
24110 REAL DECRETO 1818/1986, de 2 de septiembre, por 

el que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo, 
al General de Brigada Honorario de Infantería, reti­
rado, don Eduardo Blanco Rodríguez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
Honorario de Infantería, retirado, don Eduardo Blanco Rodríguez, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 6 de agosto de 1977, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

24111 REAL DECRETO 1819/1986, de 2 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo, 
al General de Brigada de Artillería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Manuel Cortes Murube.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de 
Artillería, Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», 
don Manuel Cortes Murube, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 14 de abril de 1986, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

24112 REAL DECRETO 1820/1986, de 2 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo, 
al General de Brigada de Infantería, don Antonio 
Moreno Laborda.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de 
Infantería, Grupo Mando de Armas, don Antonio Moreno


